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Solicitud de Acceso a la Información 
Nº Expediente: 001-025602 

 
 
 
 

Asunto: Solicitudes de información como soporte a investigación tributaria enviadas por 
la A.E.A.T. 

 
 

Estimado Sr. Escudero: 
 
Con fecha 25 de junio de 2018 tuvo entrada en la Unidad de Información de la 
Transparencia del Ministerio de Hacienda su solicitud de acceso a la información pública 
al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número de 
expediente 001-025602. 
 
Con fecha 27 de junio de 2018 la citada solicitud se recibió en la Unidad gestora del 
derecho de acceso a la información pública de la Agencia Tributaria, fecha a partir de la cual 
empieza a contar el plazo de un mes para su resolución, según lo previsto en el artículo 
20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre. 
 
En su instancia, usted solicitaba la siguiente información: 
 
“Esta es una solicitud de acceso a contenidos y documentos considerados como 
información pública en virtud de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. La realizo en mi condición de periodista 
del diario El Confidencial, editado por Titania Compañía Editorial S.L., y como miembro 
del Consorcio Internacional de Periodistas de Investigación (ICIJ por sus siglas en inglés), 
por lo que resulta también de aplicación el derecho fundamental a comunicar o recibir 
libremente información veraz consagrado en el artículo 20.1 d) de la Constitución 
Española, en consonancia con la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
respecto a la interpretación del artículo 10.1 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos (Sentencia Magyar Helsinki Bizottság c. Hungría, de 8 de noviembre de 2016, 
apartados 164-170). En este sentido, la Audiencia Nacional ha considerado que “el 
derecho constitucional de acceso a la información pública sí que tiene naturaleza de 
derecho fundamental en aquellos casos en que forma parte del contenido esencial de un 
derecho fundamental” (Sentencia en apelación 51/2017, de 11 de septiembre de 2017, 
Fundamento de Derecho Cuarto). 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 
 
- Número de solicitudes de información y documentación específica como soporte a 
investigación tributaria enviadas por la Agencia Tributaria (AEAT) en los años 2012, 2013, 
2014, 2015, 2016 y 2017, desglosadas por país de destino. 
 
FORMATO E INADMISIÓN A TRÁMITE POR ACCIÓN PREVIA DE REELABORACIÓN 
 
Solicito que me remitan la información solicitada en formato accesible (archivo .csv, .txt, 
.xls, .xlsx o cualquier base de datos). En caso de que la información no se encuentre en 
cualquiera de estos formatos, solicito que se me entregue tal y como obre en poder de la 
institución, entidad o unidad correspondiente (documentos en papel, PDF…), previa 
anonimización de datos de carácter personal y disociación de aquellas categorías de 
información no solicitadas en mi solicitud de derecho de acceso, proceso no entendido 
como reelaboración en virtud del criterio interpretativo CI/007/2015 del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. 
 
En este sentido, la Sentencia en apelación 63/2016 dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 24 de enero de 2017, señala, en 
su Fundamento Jurídico Cuarto, que “el derecho a la información no puede ser 
confundido con el derecho a la confección de un informe por un órgano público a 
instancia de un particular”. Es por ello por lo que solicito las categorías de información 
anteriormente referidas de forma individualizada, desagregada y en su formato original o 
bien extraídas a un formato abierto (tipo de información también conocido como 
microdatos) para que de este modo la Administración no tenga que realizar ningún 
proceso de reelaboración de la información solicitada ni la elaboración de un informe ad 
hoc. 
 
PLAZO DE RESOLUCIÓN 
 
Les recuerdo que disponen de un plazo máximo de un mes para emitir la resolución 
correspondiente. En el caso de que esta solicitud de información sea compleja o 
voluminosa, el plazo de resolución podrá ampliarse por otro mes previa notificación al 
solicitante, de acuerdo al artículo 20.1 de la Ley 19/2013 y al criterio interpretativo 
CI/005/2015 del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 
 
INTERPRETACIÓN AMPLIA Y EXPANSIVA DEL DERECHO DE ACCESO 
 
Les agradecería que interpretaran esta solicitud de acceso de la forma más amplia y más 
favorable a la publicación de la información solicitada. El epígrafe III del Preámbulo de la 
Ley 19/2013 especifica que “en la medida en que la información afecte directamente a la 
organización o actividad pública del órgano prevalecerá el acceso”. 
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Este principio ha sido refrendado jurídicamente por el Tribunal Supremo en la sentencia 
1547/2017 sobre el recurso de casación 75/2017. En concreto, el Fundamento de 
Derecho Cuarto establece que “esa formulación amplia en el reconocimiento y en la 
regulación legal del derecho de acceso a la información obliga a interpretar de forma 
estricta, cuando no restrictiva, tanto las limitaciones a ese derecho que se contemplan en 
el artículo 14.1 de la Ley 19/2013 como las causas de inadmisión de solicitudes de 
información que aparecen enumeradas en el artículo 18.1”. Asimismo, el Fundamento de 
Derecho Quinto añade que “la posibilidad de limitar el derecho de acceso a la información 
no constituye una potestad discrecional de la Administración (…), pues hemos visto que 
aquél es un derecho reconocido de forma amplia y que sólo puede ser limitado en los 
casos y en los términos previstos en la Ley”. 
 
Por último, el epígrafe I del Preámbulo de la Ley 19/2013 indica que “la transparencia, el 
acceso a la información pública y las normas de buen gobierno deben ser los ejes 
fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los responsables 
públicos se somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo se toman 
las decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué criterios 
actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio de un proceso en el que los 
poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente y que 
demanda participación de los poderes públicos”. El mismo epígrafe también recuerda que 
“permitiendo una mejor fiscalización de la actividad pública se contribuye a la necesaria 
regeneración democrática, se promueve la eficiencia y eficacia del Estado y se favorece 
el crecimiento económico”. 
 
Por favor, no duden en contactar conmigo si tienen alguna duda o sugerencia relativa a 
esta solicitud de acceso a la información pública, en los términos establecidos en el 
artículo 19.2 de la Ley 19/2013. Les agradezco de antemano su tiempo y disponibilidad 
para dar respuesta a esta solicitud.” 
 
Una vez estudiada su petición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1.c de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, se resuelve CONCEDER PARCIALMENTE el acceso. 
 
Se le informa que, durante los ejercicios 2012 a 2017 se han realizado las siguientes 
peticiones de información:  
 

PETICIONES DE INFORMACIÓN ENVIADA AL EXTERIOR 

AÑO 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

TOTAL 1.332 1.436 1.585 1.434 1.657 1.609 
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La información se concede parcialmente por cuanto que el desglose por países no puede 
facilitarse por razones de confidencialidad estipuladas en los distintos instrumentos 
jurídicos que amparan estos intercambios. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo (Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el 
plazo de dos meses; en ambos casos el plazo se contará desde el día siguiente al de 
notificación de la presente resolución. Ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o 
reclamación que se estime procedente. 
 

 
En Madrid, firmado por CSV 

 
El Director General de la Agencia Tributaria 

 
P.D. (Resolución de 27 de enero de 2015) 

La Directora del Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales 
 




